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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO.- Con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 103, 111, 198 y 204 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea y atendiendo a la 

naturaleza propia de la presente Sesión Solemne, se instruye a la Secretaría 

dar cuenta del número de diputados que han registrado su asistencia  a efecto 

de verificar si existe el quórum legal requerido para inicia la presente sesión. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.- 

Diputada Presidenta, hay una asistencia de 64 diputados. Hay quórum. 

LA C. PRESIDENTA.- Se abre la Sesión Solemne. 

Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día de esta sesión. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se procede a dar 

lectura del orden del día. 

Lectura de la orden del día. 
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Sesión Solemne. 

21 de diciembre del 2010. 

Lista de asistencia. 

Lectura del orden del día. 

Honores a la Bandera. 

Lectura de las reglas para la celebración de la Sesión Solemne. 

Lectura de los resolutivos del dictamen por el que se concede el 

reconocimiento al Mérito Policial 2010. 

Semblanza de la vida y acciones de los galardonados por parte de la 

Presidencia de la Comisión de Seguridad Pública. 

Entrega de los reconocimientos correspondientes al Mérito Policial 2010. 

Pronunciamiento de un policía galardonado por cada categoría a los 

reconocimientos al Mérito Policial. 

Himno Nacional y Honores a la Bandera. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias diputado. Diputados y diputadas: 

En términos de lo dispuesto por el Artículo 42 fracción XXVI del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal y 198 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y en cumplimiento al 

dictamen aprobado por el Pleno de la Asamblea Legislativa el pasado 7 de 

diciembre de 2010, se va a llevar  a cabo la presente Sesión Solemne que tiene 

por objeto otorgar el reconocimiento al Mérito Policial 2010. 

Se va a proceder a designar a la Comisión de Cortesía. 

Para recibir y acompañar al interior de este Recinto al doctor Edgar Elías Azar, 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, al 

doctor Manuel Mondragón y Kalb, Secretario de Seguridad Pública, se 

designan a las siguientes diputadas y diputados: diputada Lizbeth Rosas 

Montero, diputada Abril Trujillo Vázquez, diputado Carlos Alberto Flores 

Gutiérrez, diputado Norberto Solís Cruz, diputado Gilberto Sánchez Osorio, 
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diputado Guillermo Huerta Ling, diputado Fidel Suárez Vivanco, diputado José 

Luis Muñoz Soria, diputado Juan Pablo Pérez Mejía y diputado Héctor Guijosa 

Mora. Se solicita a la Comisión designada cumpla con su cometido. 

(La Comisión cumple con su cometido) 

LA C. PRESIDENTA.- Esta Presidencia a nombre de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal da la más cordial bienvenida al Secretario de Seguridad 

Pública del Gobierno del Distrito Federal, doctor Manuel Mondragón y Kalb. 

Asimismo, se da la más cordial bienvenida a los policías galardonados, así 

como a los distinguidos invitados a esta sesión. Sean todos bienvenidos. 

Se solicita a todos los presentes ponerse de pie a efecto de rendir honores a la 

Bandera Nacional a su entrada al Recinto. 

(Honores a la Bandera) 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, pueden tomar asiento. 

Se solicita a la Secretaría dar lectura a las reglas emitidas por la Comisión de 

Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias para la 

celebración de la presente Sesión Solemne. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se procede a dar 

lectura a las reglas del formato para la Sesión Solemne que emitió la Comisión 

de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

Reglas del formato de la Sesión Solemne a celebrarse el día 21 de diciembre 

del 2010. 

Primera.- La sesión se realizará como Sesión Solemne con el único fin de 

otorgar los reconocimientos al Mérito Policial 2010, conforme a los dictámenes 

aprobados por el Pleno de esta H. Asamblea Legislativa de fecha 7 de 

diciembre del 2010. 

Segunda.- La sesión iniciará a las 11:00 horas del día martes 21 de diciembre 

del 2010 en el salón de sesiones del Recinto de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

Tercera.- Se rendirán Honores a la Bandera Nacional a su entrada al recinto 

legislativo. 
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Cuarta.- El Presidente de la Mesa Directiva pedirá a la Secretaría dar lectura a 

las reglas del formato aprobadas por el Pleno de la Asamblea Legislativa para 

la celebración de la Sesión Solemne. 

Quinta.- El Presidente de la Mesa Directiva pedirá a la Secretaría dar lectura a 

los resolutivos del dictamen por el que se concede el reconocimiento al Mérito 

Policial 2010, aprobados por el Pleno de la Asamblea Legislativa el 7 de 

diciembre del 2010. 

Sexta.- La Presidencia de la Comisión de Seguridad Pública dará lectura a la 

semblanza de la vida y acciones de los galardonados. 

Séptima.- La Presidencia de la Comisión de Seguridad Pública y los 

coordinadores de los grupos parlamentarios, incluyendo a la diputada del 

Partido Nueva Alianza, harán entrega de las Medallas al Mérito Policial 2010. 

Octava.- Un representante de los galardonados de cada categoría podrá hacer 

uso de la Tribuna hasta por 5 minutos. 

Novena.-  Durante el desarrollo de la sesión sólo se permitirá hacer uso de la 

palabra a las personas precisadas en el presente acuerdo. 

Décima.- Se entonará el Himno Nacional. 

Décima Primera.- Se rendirán Honores a la Bandera Nacional a su salida del 

Recinto Legislativo. 

Décima Segunda.- La Presidencia de la Mesa Directiva declarará concluida la 

Sesión Solemne. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. Se solicita a la Secretaría 

dar lectura de los resolutivos del dictamen emitido por la Comisión de 

Seguridad Pública y aprobado por el pleno el 7 de diciembre de 2010 por el que 

se hace entrega del Reconocimiento al Mérito Policial correspondiente al año 

2010. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se procede a dar 

lectura de los resolutivos del dictamen por el que se concede el 
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Reconocimiento al Mérito Policial, que emitió la Comisión de Seguridad 

Pública: 

Primero.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal V Legislatura otorga el 

Reconocimiento al Mérito Policial para el año 2010 a los siguientes elementos 

de la Policía del Distrito Federal:  

1.- La señora policía Díaz Mirón Adriana.  

2.- La C. policía Huerta Díaz Susana. 

3.- La C. policía Jiménez García Araceli. 

4.- La C. policía Mancilla Montellano Karina.  

5.- La C. policía Ríos Rodríguez Rebeca. 

6.- La C. policía Zepeda Covián Judith.  

Segundo.- En la categoría varonil: 

1.- El C. policía García Arenas Orlando. 

2.- El C. policía García López Salvador Ernesto. 

3.- El C. policía Guerra González Jaime. 

4.- El C. policía Gutiérrez Ramírez Isaac. 

5.- El C. policía Justo Gómez Honorato. 

6.- El C. policía Palafox Hernández Fernando. 

7.- El C. policía Patiño Cabos Cristian. 

Tercero.- En la categoría de policía de investigaciones: 

1.- El C. agente Castellanos Molla Gualberto.  

Segundo.- Se entrega al C. policía Loya Cortés Marco Antonio a través de un 

miembro de su familia una presea con motivo de su trayectoria y reciente 

fallecimiento en cumplimiento del deber, como un reconocimiento de esta 

Asamblea Legislativa al desempeño de sus funciones. 

Tercero.- Cítese a los premiados por al Comisión de Seguridad Pública a través 

de la Comisión de Gobierno para que asistan a la Sesión Solemne que en 

honor al Día del Policía y con el fin de entregar el reconocimiento al Mérito 
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Policial se celebrará por el pleno de este órgano legislativo el día 21 de 

diciembre del 2010. 

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 217 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

conforme al acuerdo de la Comisión de Seguridad Pública para entregar el 

Reconocimiento al Mérito Policial 2010, publíquese en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal y en dos periódicos de circulación nacional a media plana en un 

plazo no mayor a los dos días siguientes de su aprobación por el peno de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Por la Comisión de Seguridad Pública. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta.2005 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. A continuación a efecto de hablar 

sobre la semblanza y acciones de los galardonados, se concede el uso de la 

Tribuna al diputado Carlos Alberto Flores Gutiérrez, Presidente de la Comisión 

de Seguridad Pública, a nombre de la Comisión a su digno cargo. 

EL C. DIPUTADO CARLOS ALBERTO FLORES GUTIÉRREZ.- Con su venia, 

diputada Presidenta. 

Doctor Manuel Mondragón y Kalb, Secretario de Seguridad Pública del Distrito 

Federal;  

Subsecretarios y funcionarios de la Secretaría de Seguridad Pública y de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal;  

Oficiales, familiares e invitados presentes:  

Sean bienvenidos a esta Asamblea Legislativa.  

Me enorgullece a nombre de esta soberanía y de la Comisión de Seguridad 

Pública, celebrar la entrega del reconocimiento al valor y mérito policial a los 

elementos de la Policía de Seguridad Pública y de Investigación de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y de la Procuraduría 

General de Justicia también del Distrito Federal. 

El día de hoy se premia el esfuerzo y la trayectoria de mujeres y hombres que 

han consagrado su vida al servicio de la ciudadanía, quienes vistiendo un 
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uniforme de policía se han destacado no sólo por su valor, sino por su vocación 

de servicio, adicionando calidad a las obligaciones con las cuales deben de 

cumplir. 

Agradezco la participación de los 182 elementos que se inscribieron en el 

proceso de selección para la entrega al Mérito Policial 2010, quienes han 

demostrado con sus acciones que se puede dignificar la función policial. Darle 

a esta Ciudad policías honestos, capaces, confiables, preparados y entrenados 

como ustedes, es el reto que en materia de seguridad pública resulta 

indispensable lograr en todo el Distrito Federal. No es una condición suficiente 

para tener seguridad, pero es una condición necesaria porque sin policías 

confiables es impensable que la Ciudad pueda tener la seguridad que anhela y 

merece. 

Los elementos que hoy galardonamos nos inspiran confianza, tranquilidad y 

nos demuestran que su servicio es hacia los ciudadanos y no a los 

delincuentes. 

Estos policías hoy presentes han salvaguardado la integridad, los derechos, las 

libertades y el patrimonio de las personas; han preservado el orden y la paz 

pública, han prevenido la violencia y reaccionado de manera inmediata ante la 

comisión de un delito. 

Ustedes marcan la diferencia y deben continuar siendo el ejemplo de las 

futuras generaciones de sus corporaciones: servir con valor y gallardía a los 

habitantes de la Ciudad. Sabemos que esto implica riesgos y costos, pero es la 

única vía de dignificar la tarea de los policías y de servir a los demás. 

En nombre de los ciudadanos que se han visto beneficiados con sus 

actuaciones, les agradecemos su entrega diaria, su compromiso, 

profesionalismo y valor en la lucha contra todas las manifestaciones del crimen. 

Los reconocimientos que entregamos hoy son muestra del actuar y entrega con 

que queremos que funcionen nuestros policías policiales. También desde esta 

Tribuna queremos hacer un reconocimiento a los elementos de las fuerzas 

federales que se encuentran librando una guerra contra ese cáncer social que 

es el narcotráfico. Nuestro más profundo agradecimiento y reconocimiento 

también a ellos. 
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Por lo anterior, nuestros reconocimientos y galardonados al Mérito Policial 2010 

son en la categoría femenil: policía segunda Adriana Díaz Miñón, integrante de 

la séptima unidad de policía proximidad de Coapa, con 20 años de servicio en 

la Secretaría, recibe esta presea por la apuesta a disposición de tres presuntos 

responsables de robo de vehículo con violencia y portación ilegal de arma de 

fuego, el pasado 21 de julio del año en curso, recuperando varios vehículos 

robados, teléfonos celulares y alhajas. Cabe mencionar que los detenidos 

contaban con 57 averiguaciones previas. 

Policía segunda Susana Huerta Díaz, integrante de la Policía Auxiliar sector 52, 

con 10 años de servicio, recibe el reconocimiento por colaborar en la 

frustración de un robo a la sucursal Mixcoac de la Compañía de Luz y Fuerza 

del Centro el pasado 18 de septiembre de 2009, asegurando el arma de fuego 

del asalto. 

Policía Segunda Araceli Jiménez García, perteneciente a la Octava Unidad de 

Protección Ciudadana, Azcapotzalco, con 11 años de servicio, recibe esta 

presea por la detención del responsable del robo a un negocio con violencia el 

pasado 19 de enero del 2010, así como por sobrevivir al enfrentamiento que 

sostuvo con los criminales, en el cual hubo disparos de armas de fuego entre la 

oficial y el delincuente, pudiendo recuperar los sustraído del establecimiento en 

la Delegación Azcapotzalco. 

Policía Segunda Karina Mancilla Montellanos, de la Policía Bancaria e 

Industrial,  quien cuenta con 7 años de servicio, recibe el reconocimiento por su 

colaboración el pasado 14 de julio de este año en la detención de un miembro 

presuntamente del cartel de la familia michoacana, quien portaba y 

comercializaba armas de fuego ilícitas. Esta oficial logró el aseguramiento de 

12 armas largas a pesar de haber sido desarmada por el delincuente. 

Policía Segunda Rebeca Ríos Rodríguez, perteneciente a la séptima Unidad 

Policía de Proximidad Cuchilla, cuenta con 23 años de servicio y recibe la 

Medalla al Mérito Policial por efectuar la labor social en apoyo a la ciudadanía y 

por auxiliar a una mujer en labor de parto dentro de un taxi. 

Policía Segunda Judith Cepeda Covián, integrante de la Policía Auxiliar, Sector 

52, con tres años de servicio recibe este reconocimiento por la puesta a 
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disposición de 4 presuntos responsables de robo a transeúnte con violencia, 

robo de vehículo y recuperar la cantidad del dinero robado, el pasado 21 de 

agosto de 2009, lo anterior tras atender el llamado de las víctimas quienes 

habían sido despojadas de sus pertenencia en l Delegación Cuauhtémoc, en la 

categoría varonil los galardonados son: 

Policía  Segundo Orlando García Arenas, integrante de la Policía Auxiliar del 

sector 73, cuenta con 11 años de servicio y recibe nuestro reconocimiento por 

salvar la vida de un niños de dos años quien cayo un cárcamo de aguas 

residuales de aproximadamente 4 metros de profundidad en la Delegación 

Tláhuac, lo que demuestra su vocación se servicio más allá del valor contra el 

crimen. 

Policía Primero Salvador Ernesto garcía López, perteneciente a la vigésimo 

secta Proximidad Teotongo, quien se hace acreedor a la Medalla al perito 

policía por haber participado en la persecución de dos presuntos integrantes de 

la familia Michoacán , quienes extorsionaban al propietario  de un lote de autos 

en la Colonia San Miguel Teotongo y en la cual resultó herido en el abdomen. 

Policía segundo Jaime Guerra González, integrante de la Unidad de Protección 

Ciudadana Plateros, recibe este galardón por la detención de cuatro presuntos 

sicarios quienes portaban más   armas Ak47 con  400 cartuchos útiles, 

declarando uno de ellos pertenecer al cartel de la familia Michoacán, quienes 

operaban en el Valle de México y contaban con antecedentes penales del 

orden federal. 

Policía Isaac Gutiérrez Ramírez, perteneciente a la Unidad de Protección 

Ciudadana Zona-Rosa. Cuenta con 7 años de servicio y recibe esta presea por 

el rescate de tres encontraban inconscientes por inhalar sustancias tóxica 

dentro de una cisterna y resultado lesionado durante el evento. 

Policía Fernando Palafox Hernández, integrante de la Sexta Unidad de 

Protección Ciudadana Castillo. Cuenta con 5 de servicio y recibe este 

reconocimiento por la detención de un presunto responsable de abuso  sexual 

y por demostrar además de su valor en el desempeño de sus funciones contra 

los delincuentes su vocación de servicio al auxiliar en un parque del interior de 

las instalaciones del Metro Auditorio. Actuación que dignifica a todos los 
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policías del Distrito Federal y es muestra de profesionalismo, entre otras 

funciones. 

Policía Segundo Cristian Patiño Cobos, integrante de la Policía Bancaria e 

Industrial, cuenta con 3 años de servicio y recibe este galardón por la detención 

de un presunto responsable por la portación de arma de fuego y robo el pasado 

22 de septiembre del año en curso en la Delegación Coyoacán. 

Policía Primero Justo Gómez Honorato, perteneciente a la Octava Unidad de 

Protección Ciudadana Clavería. Cuenta con más de 8 años de servicio y recibe 

este reconocimiento por la detención de dos presuntos responsables de robo a 

negocio con violencia el pasado 19 de enero del 2010, tras la persecución e 

intercambio de disparos de armas de fuego, hecho en el cual murió uno de los 

asaltantes y se logró recuperar el botín. Acción con la cual mostró su valor y 

determinación en el cumplimiento de su deber convirtiéndose en un ejemplo 

para el resto de los policías en el Distrito Federal. 

En la categoría de Policía de Investigación se reconoce la labor del agente 

Gualberto Castellanos Moya, Policía de Investigación de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal. Cuenta con 9 años de antigüedad en el 

servicio y recibe este reconocimiento por la colaboración en el rescate de 

victimas de secuestro y participación en la detención de varios integrantes de la 

banda de secuestradores conocidos como los tiras, que operaban en la Ciudad 

de México. 

Merece nuestro agradecimiento y reconocimiento post mortem, el cual se 

entrega a un miembro de la familia, el Policía Marco Antonio Loya Cortés, quien 

estuvo adscrito a la Unidad de Policía Auxiliar, Agrupamiento 56, quien al 

enfrentarse a cuatro asaltantes armados que intentaban robar a un 

cuentahabiente, logró frustrar el evento pero lamentablemente pierde la vida en 

cumplimiento de su deber.  

Enhorabuena y muchas felicidades a todos ustedes. Nuestro agradecimiento a 

todos y cada uno de ustedes, ejemplo para todos los elementos en la 

Secretaría de Seguridad Pública y por supuesto a todos los habitantes del 

Distrito Federal.  

Muchas gracias. 
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. De conformidad con el punto séptimo 

de las reglas que rigen esta sesión, se solicita a los coordinadores de los 

diferentes grupos parlamentarios, representados en esta Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, al Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, a sus 

integrantes y al Secretario de Seguridad Pública, se sirvan pasar al frente de 

esta Tribuna a efecto de hacer entrega de la Medalla y reconocimientos al 

mérito policial a los galardonados. 

Se solicita a los presentes ponerse de pie. 

Por la categoría femenil, se solicita que pasen al frente de esta Tribuna la 

Policía Adriana Díaz Mirón. 

(Entrega de reconocimiento y medalla 

Policía Susana Huerta Díaz. 

(Entrega de reconocimiento y medalla 

Policía Araceli Jiménez García. 

(Entrega de reconocimiento y medalla 

Policía Karina Mancilla Montellanos. 

(Entrega de reconocimiento y medalla 

Policía Rebeca Ríos Rodríguez. 

(Entrega de reconocimiento y medalla 

Policía Judith Zepeda Covián. 

(Entrega de reconocimiento y medalla 

LA C. PRESIDENTA.-  Por la categoría varonil, se solicita que pasen al frente 

de esta Tribuna los siguientes Policías:  

Policía Orlando García Arenas. 

(Entrega de reconocimiento y medalla) 

Policía Ernesto Salvador García López. 

(Entrega de reconocimiento y medalla) 

Policía Jaime Guerra González. 
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(Entrega de reconocimiento y medalla) 

Policía Isaac Gutiérrez Ramírez. 

(Entrega de reconocimiento y medalla) 

Policía Honorato Gómez Justo. 

(Entrega de reconocimiento y medalla) 

Policía Fernando Palafox Hernández. 

(Entrega de reconocimiento y medalla) 

Policía Cristian Patiño Cobos. 

(Entrega de reconocimiento y medalla) 

Por la Categoría de Policía de Investigación, se solicita pase al frente de esta 

tribuna el Agente Gualberto Castellanos Moya. 

(Entrega de reconocimiento y medalla) 

Se solicita a la Presidencia de la Comisión de Seguridad Pública entregue una 

presea a un miembro de la familia del Policía Marco Antonio Loya Cortés, quien 

falleció en cumplimiento de su deber. 

(Entrega de Presea) 

LA C. PRESIDENTA.- Se les invita a ocupar sus lugares. 

Muchas felicidades a todos los galardonados. 

En atención al numeral octavo de las reglas que norman la presente sesión, se 

concederá el uso de la tribuna por un tiempo de 5 minutos a un galardonado 

representante de cada categoría. 

En consecuencia, se concede el uso de la palabra por un tiempo máximo de 5 

minutos a la policía galardonada Judith Zepeda Covián.  

LA C. JUDITH ZEPEDA COVIÁN.- Buenos días. Honorable presidium. 

Superintendente general, doctor Manuel Mondragón y Kalb, Secretario de 

Seguridad Pública del Distrito Federal; 

Señores diputados; 

Personalidades que nos acompañan; 
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Compañeros y familias presentes:  

Encontrarme frente a ustedes el día de hoy como representante no solamente 

de la digna profesión policial que desempeño, sino también de las más de 5 mil 

mujeres policías que existen en el Distrito Federal, me hace reflexionar acerca 

del gran acierto que se tuvo hace ya más de 70 años de promover la 

incorporación de la mujer en sus filas. Desde entonces hemos sido motivo de 

orgullo y satisfacción para nuestras corporaciones, por la capacidad, espíritu y 

profesionalidad de servicio que hemos demostrado. 

Es algo especial para mí estar finalizando el año con el honor de recibir este 

galardón al Mérito Policial 2010. Un año difícil sin duda, ya que los tiempos que 

vivimos demandan nuestra mejor disposición para el aprendizaje de nuevas 

formas de prevenir y combatir al crimen, y lo estamos logrando, distinción que 

nos ofrece una razón más para seguir buscando mejores formas de 

proporcionar un servicio de calidad confiable y oportuno, a través de la 

capacitación continua, que es uno de los medios que tenemos a nuestro 

alcance para elevar la eficiencia en el deber, que nos hace sentir orgullosas de 

cumplir con nuestras metas diarias. 

Al recibir esta condecoración sé que mi esfuerzo y dedicación en mi trabajo y 

en lo familiar se convierte de ordinario a extraordinario al brindar al ciudadano y 

sus familias la certidumbre de que no están solos. 

Mi mayor gratitud a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por su interés 

en reconocer y motivar nuestra labor.   

No omito hacer patente mi agradecimiento por cada una de las personas que 

de una u otra manera colaboran para que pueda dedicarme a realizar mis 

funciones de la mejor manera. Por eso públicamente agradezco al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal; al Superintendente General, doctor Manuel 

Mondragón y Kalb, Secretario de Seguridad Pública, su liderazgo y apoyo 

incondicional; y  finalmente mi admiración y respeto a todos mis compañeros 

galardonados, familiares, amigos y demás personalidades que nos acompañan. 

Orgullosamente policía del Distrito Federal. 

Muchas gracias. 
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias. Se concede el uso de la palabra por un tiempo 

de 5 minutos al policía galardonado Cristian Patiño Cobos. 

EL C.  CRISTIAN PATIÑO COBOS.- Buenos días. 

Honorable presídium; superintendente general doctor Manuel Mondragón y 

Kalb, Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal; señores diputados;  

personalidades que nos acompañan; compañeros y familiares presentes:  

Antes que nada agradezco la invitación que se me ha hecho para poder dirigir 

unas palabras a todos ustedes; agradezco también el reconocimiento que la V 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a través de su 

Comisión de Seguridad Pública, hace a la labor que desempeñamos como 

policías. Sin embargo, entiendo que esta distinción va más allá, lleva implícita 

la esperanza de la ciudadanía, quien a través de instituciones públicas y 

privadas, organizaciones no gubernamentales y académicas ponen de 

relevancia nuestra actuación al premiar una acción notable, meritoria y 

ejemplar. Gracias a todos ustedes. 

En nuestro trabajo diario el riesgo siempre está presente, pasamos en cuestión 

de segundos de situaciones de rutina a situaciones de alto riesgo y sólo 

contamos con esos segundos para decidir lo que vamos a hacer, cómo vamos 

a responder. No es fácil tomar decisiones en esas condiciones, evitar lesiones, 

daños y hasta la muerte o asumir la responsabilidad que deriva de proteger la 

integridad de los ciudadanos. 

Para los profesionales que integramos los cuerpos de seguridad, no existe 

duda, debemos asumir los riesgos inherentes a la naturaleza de nuestro 

trabajo, la preparación, capacitación y confianza en nuestras habilidades, nos 

dan la certeza de cómo debemos actuar en situaciones extremas. Por esta 

razón celebro que la institución policial a la que con orgullo pertenezco se 

encuentre realizando importantes cambios que tienen como objetivo 

fundamental hacer más eficaz, moderna y profesional la prevención y combate 

del delito. 

Quiero aprovechar también estos momentos para anunciar unas palabras de 

reconocimiento a mis compañeros que han sido heridos en actos de servicio y 

de recuerdo y gratitud para todos mis compañeros policías que han dado su 
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vida en cumplimiento del deber, así como a sus familias que sufren la pérdida 

de un ser querido. Su recuerdo nos acompañará siempre, haciendo más eficaz 

y certera la labor que los capitalinos nos han encomendado. 

Quiero terminar con una felicitación a todos mis compañeros condecorados el 

día de hoy, a sus familias y amigos, agradeciendo de antemano la presencia de 

autoridades y civiles que nos acompañan en este magno evento. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias. Asimismo se concede el uso de la palabra por 

un tiempo de 5 minutos al policía de investigación galardonado, agente 

Gualberto Castellanos Moya. 

EL C. GUALBERTO CASTELLANOS MOYA.- Con su venia, diputada 

Presidenta. 

Muy buenos días, distinguidos legisladores; personalidades que nos 

acompañan; compañeros policías; señoras y señores:  

Es un gran honor encontrarnos en este tan importante Recinto recibiendo este 

galardón ya que representa el reconocimiento que la sociedad manifiesta a 

través de esta honorable Asamblea Legislativa. Es por esto que los cuerpos 

policíacos debemos seguir desempeñando nuestra labor bajo los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y en todo momento 

respetando los derechos humanos, para que esa confianza que la ciudadanía 

tiene hacia nosotros continúe y crezca cada día. 

Quiero agradecer a todas y a todos los que hacen posible estos eventos de 

reconocimiento y valoran el trabajo que desempeñan las instituciones de 

seguridad pública. 

Si se me permite, quiero compartir este galardón con todos mis compañeros 

policías que no se encuentran en este momento, pero que desempeñan su 

valor con un gran profesionalismo, en particular a mi familia y muy 

especialmente a mi esposa ya que sin su comprensión y solidaridad sería 

imposible realizar con pasión mi labor. 

Muchas gracias. 
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias. Se solicita a todos los presentes ponerse de 

pie a efecto de entonar el Himno Nacional y Rendir Honores a la Bandera a su 

salida del Recinto. 

(Entonación Himno Nacional  

(Honores a la Bandera) 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO.- Muchas 

gracias. Pueden tomar asiento. 

Esta Presidencia a nombre de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

expresa su más sincera felicitación a los policías galardonados y los conmina a 

seguir adelante en el desempeño de sus labores haciendo que sus familias, la 

ciudadanía y todos los habitantes del Distrito Federal se sientan orgullosos de 

ustedes. 

Se solicita a las comisiones de cortesía designadas, se sirvan acompañar a su 

salida del Recinto al Secretario de Seguridad Pública, doctor Manuel 

Mondragón y Kalb y a los galardonados cuando así deseen hacerlo. 

Inclúyase el acta de esta Sesión Solemne en el Diario de los Debates. 

Se levanta la sesión.  

(12:00 Horas) 

 


